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DE fNTERES LOCAL lu ca~a constl L1dOI il de los l:Ofl

taLlo res Náyade», que es la que 
en definiti\"a, se va n "poner las 
botas • . 

. A: C( )L;ON que ~E)mo el so l ~uce y.brill a! 
dilO . hi ncando la f0dill". 
COlt)l1, q lIe n ada le a terra, I~OS CONT A DORE En fa FIBsla dH la 8aza e inco rporó aq uella tierra ..... •••. r~i acIie puede creer q ut.: se ha n 
al dom inio de Castill a , 

\ 'a tiene conocimiento el ve
cindario, ue las qusas gue 11an 
i Il) pulsado a la Sociedad Aguas 
Po tables a tomar la determina
ción de i nsta lar los contado res 
vol umétricos, desecbando los de 
vel ocidad y despreciand o en a b
suluto el régimen de cilño li b re. 
::\0 'abemos a qUI en hab rá 
co nvencido el mani fi esto; él nos
ot ro ' , no. 

Si la SociedH ~1 lleva a feli z tér
lIlino su empresa , n o cabe dudéJ, 
que por derecho, puede h acerlo. 
1\0 hemos de pensar en el abuso, 
en el a tropello que supondría, 
consentir su determinación, sin 
ley para ello, por abandono q ue las 
a utoridades hiciesen del cumpli
m iento de u n deber , tan alto co
mo es la defensa de los intereses 
del pueblo. Si hay ley, que lo ha
ga. 

S i el derecho permi te, que, co
mo losa de plomo caiga sobre la 
población de Ic~lzar un pasivo 
de cuaren ta y tantos mil duros, 
cll mp la e la vo luntad de ese de· 
recho. Pero entre el derecho y la 
razón, media un a bismo. 

E l Consejo de Ad m inistración 
dI: Ag lll.1 s P o tabl e". ha ha blado 
al pú blico am p liamente, aun que 
a juicio nuestro a lgo tarde. No de 
bió esperar a que le tirasen de la 
lengua. T rá tase de una cuestió n 
de in terés general y no debió po
ne r en p ráctica su importuno 

program a, sin exponer los co nsi · 
demndos qu e a ello le inducían 
y a plena luz solar, no ti fi ca r a l 
vencinda rio, ú n iro cl iente, la re
solución que ib:l a adopta r. 

tenido en cLlenta los intereses 
de la población, como aseg u ra el 
Consejo, haciéndok tragar de 
pri meras, un puñado d-: miles 
de duros, mas luego el gasto COL1-

tinLlo que reprcsent,l h conser
A...¡uello de UlO a unn y po· ,ación d-l "pa r,ItO y su ,el¡ ficd

quito a pr)"o, c:" C0l110 11"1 ~ 'ilell1u d uo tantas n.:Ce, Co 111 () s e JL'''' 
1/ lr t cul/((!lrla para no de~'f)e r (Ir COIllri ) n~!:l , ya que por Jesg racw, 
a los vecino" y g'mar la p:lrtid. l: los \'oILlll1erl'ico~ no llenen vi la 
no. El carácter anénimo de 1.1 
S ociedad , no qu iere deCir (lile 
sus acu erdo.;: , cuando reperclI 'l', 
en todo un pueblo . h .l"an ,, ' 
cumplirse a cencerros tapado::;. 
y hasta pu .~o consu l tar co n el 

Ayuntamien to (Po r q ué no? La 
municipa lidad, ha bría ten ido en 
cuenta e l peso de los razonam ien
tos y hubiese invitado al \ ecinda
río a colabo rar con la Sociedad, 
para, tod os de acuerdo, sacar a 
feliz puerto la d ifici l situación 
económ ica d e la empre a ele 
Aguas. Pero, ¿Exi'lten ta les razo
na mientos.) N o lo creemos. 

El púb lico q ue ha leído el ma
n ifiesto d e la Sociedad, no ha en 
contrado en é l- todo el mundo 10 
dice-argumento alguno de pe
so. Queriendo justihcar lo que 
no tiene jus t ificaciún, a lega en el 
r n "- n1t-1' I.J i' 1(' J " L ú d ) - , .. 
te e l interés del vecindario, C ual 
quiera lo entendería al revés Se 
habrá velado por e l inte rés de los 
accionis tas e indirecta mente, por
g ue n o podem os suponer o tra 
cosa, se ha vel ado tam b ién por 

eterna. 
Cnn l o úa sinc\!rid:ld, señala-

1l1 0 :;, llL1c SI liS clrgulilc nraciont;;s 
,1 JI C,)O~" jo de ~\dlilillisti'1ci6n 

huolI:sen remdo la vIrtUJ de 
hacernos variar en lns runtos de 
\' i~ta q ue apuntamot' , habríamos 
rectillcado al Illomento la línea 
de c(¡ nducta que nos hemos 1111 -

PUl:st ,). P or el contr.trio. como 
seguitlJos creyendo. no hay nada 
fundamental que aconseje la ra
biosa medida, sostenemos nues
tro grito alerta, aconsejando a 
los vecinos se abstengan Je ad
mitir contadore: ,in la aquies
cencia de la lIutoridad municipal. 
) a ésta. Id estim ... !l¡lmOS a que no 
pierda de vista u n asu n to qUl: 

tanto interesa <ti \ecindariú. lo 
m islllO di propietario de la íinea 
q ue a l vecino que vive Je al
<.J ' 1 • 

. o comentamo., la integridad 
del manifl esto, que encierra pe
ff-!g rinos conceptos. por falta de 
papel y tiempo. Ya lo haremos, 
que el asunto trae cola ) bten 
merece discutirlo sin apremios. 

Pensando in:istcntcmen te 
si n q Ut: el desprecio le a tl ija, 
!narcha co~ la idea fija 
en su esclarecida mente. 

¡Loco! le dice la gente; 
y 01 por diversos qmi nos . ... 
tris te) con pa"i)~ ca 'lsi nos 
SlgUL I ecibi":lldo agra vios; 
} ... ¡loco! d icen los sa.biú8 .. . 
los sabios salamanqui nos. 

• ,. .. 
Con su idea, il uminado 

por la anto rcha de la g lo ria . 
camina hacia la victoril 
com() valiente si)ldaJo. 

Sonriente J' co!1fiado, 
s(;! in terna en el ma r incierto 
como. navegante experto: 
illas como la fe ICgLlb , 
en Dios e Isabel confía, 
que ha de arribar a buen pue rto. 

.. . 
Luchando Wd decisión 

con los hombres y las ola;;, 
en su camarote. ,1 solas, 
recibe la in3piración. 

Duda la tripulación ~ 

y prullluen~ algarabías, 
que traduce en rel ddia. ; 
y Colón con' su bondad. 
les dice, humild -'; (esperad, 
']llC solo o,:.; pido tre días ... ' 

.. ~ 

y a l a lborear la ní:G'A~lOa 
de aquel día venturoso. 
¡¡ tierra!! gritó pi'esLlfoso 
D .,Roclrig.o de Triana. 

'¡Honor a la raza hispana, .. 

PRIMER ANIV ERSARIO 

LA S EÑ O R ITA 

.. . 
¡lnt répito navegantel 

A este g~nio de la raza, 
la cald ll1nia le amenaza 
C0 tl10 si tuera u n farsante. 

Tr.as el t riunro resonante 
de aqu ella glo riosa hanaiía, 
rué ·perseguicto.con saña 
y preso en local inmundo, 

~'f _ 

El, y ue engarzó u n nuevo mun.Jo 
a la coro na de E s pa6.a. 

LEA\llRO GOMEZ 

El alumbraBO BI~GlrIOo 
. Si los inform es q ue tenemos 

no nos engañ.an, ya debiera ha
berse abo lido el antiguo sis tema 
que venía rigiendo de tiempo in
memorial en el Ayuntamiento, 

. en lo q ue al al u mbrado pú bl ico' 

st! refiere . 
El nuevo contrato que se ha' 

es tab lecido con la -:ompañia su:, 
m inistradora de e lectricidad ~ 

'lue encierra mucha bondades 
para el pueb lo - jcuándo se ha 
!lech o!-ya debía 'star en vigor, 
¿Por q ué no se paga ya el t1úido 
a tanto alzado? 
- - ----_.- ---:;.~-

E n toda oficina bien 

organizada encontrará 

.. "TRANSKRIT" 

"'" 

Merceda ñer al mero 
FallBoló en Bsta Gludad de Bloázar d8 San Joso, 81 oía 15 aa Dolobre· dI 1933, 

a los 18 aDos de edaG 
D espués de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad 

:1:. P. 
Su director espiritual, ~1. l. ~I·. 1). Luis Castellanos; sus de "consolados padJ~rs, . 

D. José y doña ~Ie l·cedes; su hernlana, Espcl'3nza; tí ~)s, primos y demás fa m.ilia , . 
R ueaan a sus amistades la encomienden a Dios y les invitan al solem

ne funer:l que en sufragio de su alma se celebrará el día 1 S de-este mes 
de octubre, a las 8 'Y media, en la Iglesia Parroquial de Santa María, de 
esta Ciudad, por lo que les quedarán eternamente agradecidos. 

. . ' 

1 
Varjos Sres. Prelados, han concedido inclulgen cla~ en la form a aco .. ~tllmbrada . 
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Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Despertar, El. 14/10/1934.


